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'"<~1i11~""oe APERTURA oe CRéorro ~IMPL.E CON AFECTACIÓN DE PARTICIPAC10NES EN 
~GRESOS FEDERALES QUE CJ:LEBRAN POR UNA PARTE BANCO Mt;RCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN oe BANCA MOL.TIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE., A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ 11EL BANCO,, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
SUS APODERADOS MANCOMUNADOS EL SR. RlCARDO GONZALO GARci.A CAMPA Y EL SR 
CARLOS SANTOS GARCÍA OLWARES; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE REYNOSAs 
ESTADO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OE:SIG.NARÁ COMO "EL 
MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE . ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL C. JESÚS 
EV!;RARDO VILLARREAL SAUNAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA 01.;L AYUNTAMIENTO. C. 
AIOA ZULEMA FLORES PEl-1:A; E;L SECRETARIO DE fiNANZA.$ Y TESOReRfA, C. ROBERTO 
HERRERA JUÁREZ;. El PRIMER SiNDlCO, C~ JESÚS ~OOBAR CANtú Y EL S~GUNDO SÍNDICO 
SUPLENTE, C. PRISCILIANO GRACIA GRACIA; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

o E e LA R A e l o N E $: 

1.-Dectara "EL MUNICIPIO'' a traVés de sus representantes \egales, que: 

a} Es un Municipio integr~nte qeJ Estado de Tamaulipas, de conformidad la 
Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas . 

. , 

b) Sus representantes acr~itan su· carácter de Presidente Municipal, Sfndico Primero y 
Suplente def Síndico Segundo del ~- ~uniclpio de Reynosa TamauHpas. mediante 
constancia de mayorfa expedida a tos 7 dfas del mes de Julio del 201 O por el 
Consejo Municipal Electoral de Reynosa. Tamaulipas, et carácter de Secretario del 
R. Ayuntamiento~ m.ediante no.mb.·ramientos expedido por el ·.Presidente Mt;nfoip.al .. dEt,,' . 
fecha 13 de Febrero de 2012 y el Secr~tatio de Finanzas y Tesoreña1 mediap.~ 

nomb. r~rn .. ientos. ~xp.edid.os por el.· .PresidéJ'lte. Municipal de fech. ª. 1 de enero ·d·e 201~. '
Se -adjunta copia de dtcho documentos al presente Contrato como "ANEXO 1" 
manifestando que cuentan con la capacidad y facultades suficientes para celebrar 1 
presente Contrato. 

e) Sus representantes cuentan con tas facultades suficientes para celebrar et presente 
contrato de conformidad con lo dispuesto por los artículos 54, 55 fracción VI y'S.9 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. \ 

d) Mediante sesión ordinaria número 11 de fecha 31 de Mayo del 2011, el R. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Reynosa, Tamaulipas resolvió 
autonzar al c. Presidente Municipal y e1 Secretario de Finanzas y Tesorería para 

contr.atar·.·. u. n fi .. nanciam .. iento hasta po. r !~cantidad_· d.·. e $183·· ·.~988,05 .. 9:73 •. M.N.- . (C.iento 9 Ochenta y Tres Millones Novecientos Ochenta y Ocho Mil Cincuenta Nueve Pesos 
73/100 MN, el cual se destinará para la. reestructura y/o refinanciamiento det saldo 
de Deuda Pública, que fue contratada por ta Administración Pública 2008-201 O con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C .. Se adjunta al presente 
Contrato, copia simple de t~ citada Acta de Cabildo del H. del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas como "ANEXO 2". ~ 
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e) En el Decreto Número LXl-117, del 26 de Octubre del 2011, de la Sexa.gésima 
Primera Legislatura del Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, .publicado en el Periódico Oficial de la Gaceta de Gobierno d.el Estado 
Ubre y Soberano de Tamaufipas, el 13 de Diciembre del, 2011 (la '1Autorización del 
Congreso def Estadou)1 autortzó a "EL MUNICIPIOº a contratar un financiamiento 
hasta por la cantidad de $183'988.059,73, M;N. (Ciento Ochenta y Tres Millones 
Novecientos Ochenta y Ocho Mil Cincuenta Nueve Pesos 73/100 MN).), a un plazo 
de hasta 84 meses, en et cual se podrán induir las reservas para el pago de capital e 
intereses, gastos, comisiones por pago anticipado, honorarios y accesorios que 
genere la contratación del financiamiento; en lo sucesivo et Crédito, el cuaf se 
destinará para Ja reestructura y/o refinanciamiento del sa!do de Deuda Pública; que 
fue contratada por ia Mminlstración Pública 2008-201 O con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; se agrega copiá del Decreto. como '1ANEXO 3u. 

f} Declara "EL MUNIClPIQ~ que ha solicítado a ºEL BANCO,,, un Crédito bajo la 
forma de Apertura de Crédito Simple, hasta por la cantidad de $183'988,059.73 
(Ciento ochenta y tres millones novecientos ochenta y ocho mil cincuenta y nueve 
pesos 73/100 M.N.}. Serialada en la Cláusula de "IMPORTE DEL CRÉDITO;¡ de este 
Contratos para ser destinado bajo su rnas estrlct~ tesponsabilidad a inversiones 
públicas productivas consistentes en Ree$tl'Ucto.rá y/o refinancl~miento de Pasivos 
derivados de inversión pública ' productiva de conformidad a Ja autorización de la 
legislatura del Estado señalada en et' inciso e} anterior de fa presente Declaración. 

g) Continua declarando '•EL MUNICIPIO" por conducto de sus represt;ntantes .que en 
esta misma fecha celebró un Contrato de Fideicomiso de Administración y Fuente 
de Pago No. F/1500 en el que funge como fiduciario lxe Banco, Sociedad Anónima; 
institución de Banca Múltiple\ División Fiduciaria en el que se afectá un porcen ~e 
de las participaciones presentes y futu~~ que en ingresos federafes ' é 
correspondan, con la finalidad de que dicho fi9eicomiso sirva como fuente de ago 
de obligaciones crediticias que contrate net MUNICIPIO'; incluyenqo las derivada 
del présente Contrato ("EL F1oe1COMJS0'1), copia del cual $e agrega co o 
"ANEXO 4n al presente Contrato. 

U.w Déclara ''EL BANCO", por conducto de sus apoderados rnancomunadosi que: 

a) Es una institución de crédito, debidamente constituida conforme a tas leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

b) Cuentan con facultades mancomunadas suficientes para suscribir el presente .Contrato. 
las cuales a la fecha no les han sido revocadas ni modificadas. L.os señores RICARDO 
GONZALO GARcrA CAMPA y CARLOS SANTOS GARCfA OUVARES acreditan so 

l
j. personalidad de acuerdo con el primer testimonio de Ja escritura púbHea número 34,491, 

de fecha 30 de julio de 2002, pasada ante la fe def Licenciado Primitivo Carranza Acosta 
Notario Público suplente d~ Lic. Javier Garci~ Avna quien fuera titular de la Notaria 
Pública N° 72 en la ciudad de Monterrey, Nuevo L~n e inscrita bajo No. 7443; volumen ~ 
3, Libro 1 de fecha 1 de agosto de 2002, del Registro de Comercio de Monterreyl Nuevo ~ 
León. Copia del instrumento en que consta el otorgamiento de sus facultades $e agrega . 
al presente como "ANEXO 5". · . 
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Con base en las Oec.laraciones expuestas, e.stá dispuesto a otorgar el Crédito solicitado 
por "EL MUNICIPIO". hasta por la cantidad establecida en la Cláusula de "IMPORTE 
DEL CRÉQITO" del presente Contrato sujeto a los términos y condiciones e$tableQldas 
en el mismo. 

< • •• 

• 

• 

m. Declaran conjuntamente fas partes. por conducto de sus respectivos representantes y 
apoderados, que: 

a) Previamente a la suscripción de! presente Contrato1 han revisado y obtenido todas y 
cada una de las autori2:aclones para su celebración y que sus representantes cuentan 
con las facultades de carácter legal y administrativo, a.si corno con la capacidad legal 
suficiente para tates efectos~ las cuales no les han sido limitadas, modificadas, 
restringidas o revocadas en forma alguna a la fecha de celebración del presente 
instrumento; y, 

b) Los comparecientes reconocen. mutuamente la personalidad jurídica de sus 
representados y admiten como suyas1 ·en fo que les correspondan, todas y cada una de 
las ·declaraciones antefi,ores; . en consecuencia, ~án de acuerdo en obligarse de 
conformidad con lo que se estipula en las siguientes: 

. ' 

PRIMERA:- IMPORTE . DEL CRÉDITO.- De conformidad con los términos y condiciones qel 
presente Contrato, ''EL BANCO't concede a "EL MU~l~IPIO" un Crédito bajo la forma de 
Apertura de Crédito Simple por la cantidad de hasta' $1S3~e88,059.73 (CIENTO OCHENTA~-- · 
TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO Mtt:'ClNCUENTA Y NUEVE PE~;' 
73/100 M.N.). · · - · 

En consecuencia, dentro del límite del Cn~dito quedan comprendidos de conformidad coh a 
autorización legistativa a que se refiere el inciso e) de ta Declaración 1 tje este instrumento, las 
reservas para el pago de . capital. e intereses, gastos, y accesorios, que genere la contratación 
del financiamiento que debe pagar UEL MUNICIPIO" a "EL BANCO" y que se estipulan en el 
presente Contrato. Así como también incluye las comisiones por pago anticipado. 

SEGUNDA:- 01SPOSICIÓN.- "EL MUNICIPIO" dispondré deJ Crédito que se te otorga en una 
sota disposición1 mediante la suscripción de un Pagaré a la orden de 'JEL BANCO". 

La disposición del Crédito se realizará contra la entrega por parte de "EL MfJNIClPlOn a "el.. 
BANCO" de un pagaré por un monto igual al de la disposición, s.uscrito por "EL MUNIClPIO,,. 
En cas.o de controversia. o discrepancia en ... tre ros términos y.· condiciónes dél prese.nte Contrato y • /} 

7 
de los pagarés prevalecerán Jos términos y condiciones del presente Contrato. (_r 
Una vez su. scrito y entrega. do a 14EL. BANCO .. ". el Pagaré. cor. resp. º. ndiente y c. umpUdas todas Y / 
c~da una de fas condiciones precedentes previstas en la Cláusula de ~c9N_OlC?IONE~ ¡J-· 

, PRECEDENTES" det presente Contrato, ''EL BANCon abonará a más tardar et dta hábtl 
I siguiente al día en que él Pagaré correspondiente sea suscrtto, eJ importe de la disposición · , 

correspondiente en la Cuenta de Cheques ~. nombre de "EL MUNICIPIO,,, que a1 efecto le Ueva . . . , . 
"EL BANcon. . 
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Ei pagaré de que se trata es de tipo causal 1 no modiftca este Contrato y sólo sefiata los plsios 
dentro de los cuales deberá quedar amortizado el Crédito. así como la disposición del mismo, 
pero podrá ser descontado por "EL BANCO", aún antes del vencimiento estipuiado, para lo cual 
lo faculta a ''EL MUNICIPIO" y, de confonnidad a tos términos del Reglamento del Artículo 9° 
de la Ley de Coordinación Fiscal, las tnulos de crédito por medio de los cuales se disponga ei 
presente Crédito. sólo podrán ser negociad0$ dentro del territorio nacional, ,con el Gobierno 
Federait con fas Instituciones de Crédito que operen en territorio nacionaf o con personas físicas 
o morales de nacionalidad mexicana. 

TERCERA;- DESTINO DEL CRÉDJTO.- 4'EL MUNIClPlO" se obliga a invertir el importe del 
crédito, . bajo su más estricta responsabilidad precisamente para Reestructura y/o 
Refinanciarniento de Pasivos derivados de inversión pública productiva que fue contratada por 
la Administración Pública 2008-201 O con el Banco Nacionat de Obras y S.ervicios Públicos, 
S.N.C. en los términos a que se refiere la autorización legislativa descrita en Ja Declaración 1, 
inciso e} de este Contrato. .· 

CUARTA: .. CONDICIONES PRECEOEÑTES.- Para que "EL MUNICIPIO" pueda disPQner del 
Crédito, deberá cumplir previamente y a satístacción de "EL BANC011

, con las concliciones 
siguientes: · · . 

1 
¡ 

/ 

' ·, .· . 
a} Que "EL MUNICIPIO., entregue ~· ~'EL ·aANCO'J un ejemplar del presente Contrato 

debidamente firmado y ratíficado·ante Notario Público, en el que conste la inscripción 
en et Registro Estatal de Deuda Pública y en el Registro de Oblfgacíort!ZS y 
Empréstitos de Entidades Fedérativas .. y ·'~unicipios que Heva la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, de ~onforrpldad,~n fa~ disposiciones legales. ' 

~.~: .. . ~\ . 

b) Que "EL FfDEICOMJSOn mediante el cuaf~ ,afectan los recursos provenie de 
las Participaciones que en Ingresos Federales le correspondan a '~EL MUNICIPIO'', 
para constituir la fuente de pago del Crédito, se encuentre formalizadó a en ra 
satisfacción de ueL BANCO". 

e) Que et Fiduciario en ~'EL FlDElCOMIS011
, que se utiliza como mecanismo de 

administración y fue.nte de pago, en su caso, emita y entregue a "EL SANCO", 
previa Solicitud de Inscripción. la Constancia de tnscripci6n que le otorgue a ¡¡EL 
BANCO" la calidad de Fideicomisario en Primer Lugar en ''EL FIOEICOMISot•. 

d) Que "EL MUNICIPIO" entregue a ''EL BANCO" una copia de ta notificación e / . 
instrucción con carácter de Irrevocable otorgada a la Secretarf a de Finanzas del · . . 
Gobiemó det Estado de ramaulípas, mediante la cuat dicha dependencia Sé tenga · . 
por notificada de que: (1) "EL MUNICIPIOº afectará irrevocablemente a "EL . 
FIDEJCOMIS011 para que sirvan como fuente de pago de fas obfigaciones crediticias 

que. deriven de .. l. pres.ente C. on·tra.· to. el _1. 9% (diec.in1.1e·v·e. .por cíe. ·.n· to) de. l .. · t. otat de.f F.ºº. do.· . 1·· . General de Participaciones, que en ingresos federales Je corresponden deriVadas del ./ 
Sistema de Coordinación Fiscaf del Ramo 28 para efectos de cumplir con lós fines {,,---; 

• 
de dic. ho ". FJD. E ... ICO.MfS .. O .. · .. '.f; m .. is·m ... · as. que deberán ser e. ntreg .. ª.das de ma_ner~ directa. .ª ~.·. · ... "EL FIDEICOMISOn a través de su abono a la .Cuenta Concentradora aphc.abte; (u) / , 
la mencionada notificación no podrá ser revocada ni modificada sin la autorización 
previa y por escrito de ºEL BANCO''. 
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e) Que la ºEL MUNICIPIO" haya contratado "El Derivado" a que se refiere la Cláusula 
de "DERIVADO, CAP OE TllEH y éste se encuentre vigente. 

• 

• 
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f) Que at momento que se pretenda realizar la primera disPQsición del Crédito) "EL 
MUNlCIPton no se encuentre én incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
conforme al presente Contrato. 

g) Que no exista una causa de vencimiento anticipado conforme a los términos de este 
Contrato. 

QUINTA:· PLAZO DEL CONTRATO.- El plazo de este Contrato es de 15 (quince) años 
contados a partir de su ftrma. es decir inicia el día 26 (veintiséis) de abrit de 2012 {dos mil doce), 
para concluir el dia 25 (veinticinco) de abrildel 2027 (dos mil veintisiete). 

SEXTA~- PAGO DEL CRÉDITO.•'-EI pago del Crédito será efectuado por "EL MUNJCIPIOn, en 
el domidlio de ~'EL BANCO", mediante. amortizaciones mensuales y consecutivas de las 
cantidades dispuestas, en el orden, por J~s:' cantidades y en tas fechas que se determinen en el 
respectivo pagaré a que se refiere la Gláusula de ltDISPOSICtÓN" del presente Contrato, en Ja 
intelígencia de que las fechas de ven~irníento de las citadas amortizaciones que se fú~m en el 
pagaré no deberán exceder del plazo de vencimiento de éste Contrato. En la inteligencia (ie que 
se le concede a "EL MUNICIPIO", un'' termino infoial de 12 {doce) meses de gracia para 
empezar a pagar el importe de capital. 

SÉPTIMA~- TASA DE INTERÉS ORDINARIO ... "El. MUNICIPIO" se obUga a pagar en fo~a , 
mensual y consecutiva a uEL BANCO'\ sin necesidad de vobro o de requerimiento preví 
alguno, intereses. ordin. ar.ios . s . .. obre saldos '.·nsolutos mensu .. · ales de la suma ejer<:ída a la. •. a). . . 
anual que resulte de sumar los puntos porcentuales que se pactan más adelante, a la Tasa de 
Interés lnterbancarta de Equilibrio {THE) a plazo de 28 (veintiocho} días. o et ptazo que sustituya 
a éste, que el Banco de México da a conocer todos los días hábiles bancarios mediante 
publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de acuerdo a su Circular 2019/95, 
correspondiente al día inmediato anterior a ta fecha de inicio de cada uno de los perfodos en 
que deba efectuarse et pago de los intereses, en la inteligencia que para los días inhábUe$ en 

l 
lo.s que no se d.é a con.ocer la T··. UE.., deberá consrde.rarse. la pu. bl. icad.· a p·.· .ªra. el .día hábil i.·nmedia. to 
anterior, debiendo sumarse a dicha TllE los puntos porcentuales que eorr~pondan, conforme a 
la siguiente tabla, en virtud de que la tasa de Interés estará en función a la variación por 
incremento en la Probabilídad de Incumplimiento (Pl). conforme a lo siguiente: 

/ 

P11 {0%, 5%] 0.00 

Pl2 (5%,10%} 2.00 
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(10%,15%] 2.25 

Pl3 (15%, 20%J 2.50 

(20%, 25%] 2.75 

(25%, 30%1 3.00 

(30%, 35%] 3.25 
Pl4 (35%, 40%1 3.50 

(40%, 45%] 3.75 

(45%, 50%} 4.00 

Durante fa vigencia det presente Contrato, "EL BANCOn revisará y. en su caso ajustará a la 
alza o a la baja la tasa de interés de\ Crédito, tomando como base para ello cualquier cambio en 
la situación del mismo y de la cual tenga conocimiento ºEL BANCO", mediante revisiones 
periódicas trimestrales; debiendo en su caso, aplicarse el ajuste correspondiente en el siguiente 
período de devengo de intereses en relación a ta fecha en que se dé la variación del rango por 
incremento en Ja Probabilidad de fncumplimiento (PI) de conformidad con el Método de 
calificación y provisíonamiento apficabte ' a los · créditos a cargo de Entidades Federativas, 
Municipíos y sus Organismos Descentralizados; ésta,bfecido por !a Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores para la calificación de la cartera .creditida de tas instituciones de crédito, según se 
establece en las Disposicjones de Carácter Genef'QJ Aplicables a las tnsttt.uciones de Crédito 
publicadas en el Diario Ofi~ial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, y sus modificaciones 

las mismas han sido y sean modificadas y, o se sustituyan de' tiempo en tiempo. publica. d. as en .el. Dia.rio. ófi. cial mediante Resolución,de. f~.há 5.·. deº. ct.·u .. bre d.e.·. 2011 tal '1~· .. ·· rri.o . 

Convienen tas partes en que la certificación del contador de "EL BANCO" hará fe, salvo prueb 
en contrario, respecto de los montos relativos a la determinación de le¡ TUE que se tom n 
cuenta para obtener la tasa de interés pactada; o a tos montos relativos a los rendimientos de 
los CETES o a la estimación del CCP, a que se hace referencía en la cláusula de AUSENCIA 
DE LA DETERMINAClÓN de la THE de este Contrato, en caso de ausenqia de fa determinación 
de la Tl!E. 

f Los intereses se calcularán sobre la base de 360 (trescientos sesenta} d{as por afio Y se f ... / 
causarán sobre saldos insolutos. . · · 

, Los !n}~reses pactados.· en ~ CJ.áusula, serán. p.· ~gaderos p .• or. me~sua.lida.des v.·.enc. . id. as, en. el . · · 
dom1cd10 de HEL BANCO" el mismo dia del venc1m1ento de la amortizaclón mensual del Crédíto 
de que se trate, de cada uno de los meses subsecuentes af de la disposición deJ Crédito. 

9 Si por cualquier circunstancia en algún mes, "el BANC01
' no llegare a aplicar ta tasa de 

interés ordinario como se establece en esta Cláusula, se conviene entre las partes 
expresamente, que "EL BANCOn está facultado para realizar tas modiftcaciQnes o ajustes 
necesarios, con efectos retroactivos a aquel o aquellos meses en los que no se hubiere llevado 
a cabo la modificación correspondiente. 

En caso de que conforme a la Ley det Impuesto al Valor Agregado, la ''EL MUNICtPIO"debe 
pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusula. fa "EL MUNICIPIO" se 
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~ . obliga a pagar a "EL BANCO", el impuesto citado juntamente con los referidos intereses. 

OCTAVA:- TASA DE INTERÉS MORATORIO.* En caso de que "EL MUNtCIPIOu deje de 
pagar puntualmente cualquier suma que estuviere obligada a cubrir conforme a este 
instrumento, la cantidad no pagada causará sin necesidad de cobro o de requerimiento previo 
alguno, intereses moratorios a partir de la fecha en que deb16 ser cubierta hasta la fecha de su 
pago total, a fa tasa de interés anual que resulte dé multipJicar por 2 (Dos) la tasa que se. 
obtenga conforme a la Cláusula de "TASA DE INTERÉS ORDlNARtO• que a.ntecede1 en la 
fecha en que se realice el pago. 

1'EL MUNIClPIOt' se obliga a pagar a "EL BANCO", sin necesidad de cobro o de requeffmiento 
previo alguno en el domicifio de éste, dichos intereses moratorios. 

En caso de que conforme a la Ley del lmpuesto al Valor Agregado1 ''EL MUNICIPIO" deba 
pagar tal impuesto sobre los intereses pactados~ en esta Cláusula, "EL MUNICIPIO" se obliga a 
pagar a "EL BANcon, et impuesto citado juntamente con los referidos intereses. 

NOVENA:· AUSENC1A OE LA OETERMINÁCIQN,QE LA TUE.- las partes convrenen, que para 
el caso de que se suspenda o suprima eLsarvicio qµe el Banco de México proporciona respecto 
a dar a conocer la determinación de fa Tasa dé lriterés lnterbancana de Equilibrio (THE), a que 
antes se hace referencia, la tasa anual de interés que deberá aplicarse en lo sucesivo, será de 
entre las siguientes dos que a continuación se sefialan y en el orden que se establece: 

1. La tasa que resulte de sumar los puntos porcentuales que habrían de adicionarse a la 
TUE de acuerdo a ta Cláusula de "TASA DE INTE:RéS ORDtNARi011 a Ja estima.ción def Costo 
de Captación a Plazo de Pasivos denominados en Moneda Nacional (CCP). que el San qe 
México estima representativo dei conjunto de las Instituciones de Banca Múltiple y que ·a 
conocer mensuaimente, mediante publicaciones en el Diario Oficial de ta Federa. · de 
acuerdo a su Circular 2019195, y sus modificaciones, correspondiente al CCP vigente en 1 
fecha de inicio de cada uno de tos perfodos en que deba efectuarse el corresp0ndiente pag 
intereses. 

Si en algún mes a que se hace referencia en el párrafo que ant~cede1 no se llegare, a publicar el 
CCP, se considerará el publicado pa~ el mes inmediato anterior al mes en que se haya dejado 
de publicar dicho CCP. 

Para el caso. de q. ue s. e.·de.,jara .. de darª. c. ono·· ·ce·. r de·· .. man. e.ra d.efinítí.·.va. la estima.ción . . d.ef CC· .. P. 'ª/·· ·. . _ · . tasa de Interés que se aplicará en lo sucesivo seré Ja siguiente: 

2.- La tasa que resulte de sumar los puntos porcentuales que habrían adicionarse a la TUE de 
acuerdo a la Ctáusula de "TASA DE . lNTERÉS . ORDli;JARlOI) al promedio aritmético del 9 
rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la r:ederación (CETES), a plazo de 28 
(veintiocho) dlas o el plaz .. . o que sustituya a é .. ste, cotocados en emisión primaria. que se publica 
regularmente en los diarios de mayor circulación en el país, de las últimas cuatro semanas 
inmediatas anteriores a la fecha .de inicio de cada uno de los períodos en que deba efectuarse 

el correspondiente pago de intereses. ¡;.·· · .. 
Si en alguna o algunas de. las semanas a que se hace réerencia en el párrafo que antecede, no 
se llegaren a emitir CETES a 28 (veintiocho) días de plazo1 se considerará el rendimiento de 
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c·ETES de la semana inmediata anterior o posterior a la semana en que se hayan dejado de 
~ '' emitir dichos CETES, el que resulte superior a elección de "EL BANCO''. 

La estipulación convenida en esta Cláusula, se aplicará también a la tasa de interés moratoria,· 
en la inteligencia de que en este evento, dicha tasa moratoria será la que resulte de sumar los 
puntos porcentuales que habrfan de adicionarse a ta TUE de acuerdo a la Ctáusuta de ~ 
DE INTERI::S ORDINARIO" a la tasa sustituta que se obtenga en la fecha en que se realice el 
pago respe'ctivo, multiplicada además la tasa resultante por 2 (dos}, 

DÉCIMA:- DERIVADO, CAP DE TUE, .. 1'EL MUNICIPIO" deberá celebrar con cualquier 
instrtudón financiera del sístema financiero mexí·cano, previ·o a que se efectué la disposiclon qel 
presente Crédito, un contrato a satisfacción de "EL BANCO" en virtud del cual "EL 
MUNICIPIO,, tenga derecho a recibir de su contraparte en dicho contrato, en las fechas én que 
tenga que efectuar el pago de intereses dei presente crédíto y en los casos en que la. "TltEª 
(según se define éste término más adelante), haya excedido de un 10% (diez por ciento), un 
importe en numerario equivalente a aplicar la diferencia entre Ja mencionada "TllEJ) y el 10% 
(diez. por ciento) expresado como tasa de interés anual sqbré et saldo insoluto del prineip.al, 
durante el periodo de intereses de que se·:·trate. AJ contrato referido se le denominará en 
adelante 11EI Derivado". ~, 

.~ . 

La modalidad de "El Deñvado .. correspond~rá a l~s opciones financieras conocidas como 
"cobertura de tasan o "CAP" y deberá contratars~--con alguna de las instituciones financi,eras 
debidamente autorizadas para celebrar dichas:operacio-ries en México. 

"El Derivado" de que se trata será contratado-inicialmente por un periodo minimo de 24 

I 
(ve.· .ínti.cu. atro) m.· .ª. ses y.·. será renova.do . dura. nte toda *t,.Vl. ··.g. ª.·ocia. d. e.! . créd. ito .. , .·al m.eno. ~s· ·· · po·r .. períodos de 24 (veinticuatro} meses y/o de acuerdo a.fa-~ .:condiciones del mercado vigentes. · . 
el entendido que en todo caso la renovación de "El -Deriva.do" deberá celebrarse por 1 · EL:
MUNICIPIOn con cuando menos 2 (dos) meses previo~ al vencimiento def "El Derivado" e 
vigor. 

¡ "EL MUNICIPIO" se obliga, en el caso de ejercer los derechos previstos de "El Derivadou a 
: utilizar los recursos de dicha opción financiera, para cubrir los ilitereses def pre.senté Crédito. 

Adicionalmente "EL MUNIClPIOº se obliga con "EL BANCO,, a instruir y realizar todos los 
actos juridicos necesarios para que en el caso de ejercer los derechos previsto$ en .. El 
Derivado". los recursos qua obtenga se.an déposl~ados o transmitidos al patrimonio del 
Fideicomiso, a fin de que el Fiduciario los registre en la Cuenta de Distribución correspondiente 
al presente financiamiento y los utilice para cubrir los intereses del Crédito. 

Por "TllEn se entiende la Tasa de Interés Jnterbancarla de Equilfbrio (THE) a plazo de· 28 
(veintiocho} dfas, o eJ plazo que sustituya a éste, que el Banco de México da a conocer todos 
los días hábiles bancarios mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de 
acuerdo a su circular 2019195, correspondiente at día inmediato antertor a la fechad~ inicio de 
cada uno de tos períodos en que deba efectuarse el pago de tos intereses, en la inteligenc;:ia 
que para los dlas inhábiles. en los que no se dé a conocer la THE, deberá considetaf'Se la 
publtcada para el dia. hábil inmediato anterior . 
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A PRIMERA:- PAGOS ANTICIPADOS... "EL MUNICIPIO" podrá pagar 
9Atfoipadamente, total o parcialmente, et importe del Crédito, con sus respectivos intereses, en 

· - la inteligencia de que en ningun caso estará obligada a pagar comlsión o pena alguna por este 
concepto, debiendo para ello notificar a "EL BANC0'1 con por fo menos 5 (cinco) días hábiles 
de anticipación. 

Los pagos parciales anticipados se aplicarán a las últimas amortizaciones del Crédito, en el 
entendido de que de existir cantidades adeudadas diferentes aJ capital, el pago anticipado se 
aplicará en su caso, en el siguiente orden: al pago de gastos. comisiones, intereses moratorias, 
intereses ordinarios y postertormente al capital, lo anterior de conformidad por lo dispuesto por 
el articulo 364 del Código de Comercio en vigor. 

En caso de que confonne a la Ley Q:el Impuesto al Vator Agregado, "EL MUNICIPIO" deba 
pagar tal impuesto sobre la cantidad equivalente antes mencionada. "EL MUNICIPIOn se obliga 
a pagar a "EL BANCO", el impuesto citado juntamente con la referida cantidad equivalente, 

DÉCIMA SEGUNDA:- VENCIMIENTOS EN. DÍAS INHÁBILES.- En et supuesto de que la fecha 
en que deba reaüzarse algún pago de prir:ic;ipal1 intereses o cualquier otro concepto cte \~ 
conformidad con el presente instrumentq· o 'con los pagarés, fuere dia inhábil bancario. Ja fecha ~
de vencimiento de dicho pago se Uquidárá . el 'dia hábil bancario inmediato posterior en el 
domicilio de "EL SANCa\ en ef entendido · qué ·en toda caso se calcularán los intereses 
respectivos por el número de días efectivaménte transcurridos hasta la fecha de pago 
respectiva. 

DÉCIMA TERCERA:w COMISIÓN(ES).. "EL MUNfCIP.io:• se obliga a pagar a "EL BANCO'' en 
el domicilio de este una comisión por concepto de apertur,a de crédito equivalente at 1.00% (uno 
punto cero cero por ciento) al m. omento de disponer. · del mismo, más el correspond2)'e 
Impuesto al Valor Agregado. . 

Adicionalmente, y en el supuesto de que al aplicar la Metodofog1a de Calificación . · 
Provisionamiento Aplicable a los Créditos a Cargo de Entidades Federativas, Municipios y sus 
Organismos Descentralizados, establecido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) para la calificación de la cartera crediticia de las instituciones de crédíto. s~ún se 
establece en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito 
publicadas en el Diaño Oficial de la Federación el 2 de diciembre del 2005 y sus modificaciones 
publicadas mediante Resolución en et Diario Oficial de fecha 5 de octubre del 2011, se 
incrementen las reservas regufatoñas a que "EL SANC0'1 está obligado a generar en rela~ón 
al presente Crédito "EL MUNICIPIO" pagará a "EL BANCon urta comisión sobre el saldo 
insoluto del Crédito de acuerdo con las variaciones resultantes del incremento en el rango de 
Probabilidad de Incumplimiento (PI) detenninado en relación a la Metodología anteriormente 
seFtaiada, de conformidad a lo que se establece en la siguiente tabla: 

• < • ·: ' '. ·. • • .. • • • • ~ 
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Pt1 [0%, 5%] 0% 

Pl2 (5%,10%} 0.50% 

(10%,15%1 0.50% 

Pt3 (15%, 20%) 0.50% 

(20%, 25%] 0~50% 

{25%1 30%] 0.50% 

(30%, 35%] 0~50% 

Pt4 (35%, 40%} 0.50% 

(40%~ 45%} Q.50% 

(45%. 50%] 0.$0% 

En la inteligencia de que esta comisión será cubiertá por ºEL MUNICIPIO" en forma directa o 
a través del FJDEICOMISO a que ' se · refiere la Cláusula de "ArECTACIÓN PE 
PARTiClPAC!ONES EN INGRESOS FEDERALES COMO FUENTE . DE PAGO", de este 
instrumento, cuando "EL BANCOj' tenga conocimiento de que se dé un ineremento en el rango 
de Probabilidad de Incumplimiento (Pl) respecto del presente Crédito de acuerdo con la 
metodología vigente para la califtcacrón de cartera creditíciásef1alada en est~ Cláusula. 

En caso de que confonne a la Ley del Impuesto al Valor Agregado} ºEL MUNICIPIO"~/ 
pagar tal impuesto sob.re dichas comisio . .nes., "EL MUNICIPIO. '1 se obliga a pagar · "EC 
BANCO", ei impuesto cítado juntamente con tas referidas comisiones. 

DÉCIMA CUARTA:- CARGO EN CUENTA OE CHEQUES.· Sin perjuicio de lo pactado en las 
cláusulas conducentes de este contrato, respecto a la obligación de ttEL MUNICIPIO'' de 
efectuarlos pagos establecidos en dichas cláusulas. en el dornicUio de '~EL BANCO'', "EL 
MUNICIPIO" autoriza e instruye expresamente a "EL BANCO", para cargarle .en le cuenta 
número 0815627931 Sucursal Re.ynosa Centro que te lleve Banco Mercarrtii del Norte, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, las cantidades 
correspondientes al importe de los pagos de capital e intereses y demás accesorios, asi como 
al importe de cualquier cargo o contraprestación legal o contractualmente exigibl,e en términos 
del presente 1nstrumento y de la Ley, ert et supuesto dé que existan saldos suficientes para ello, 
en la inteligencia de que "El BANCO" queda facultado más no obligado a efectuar dichos 
cargos, por Jo que "EL MUNICIPIO" no queda exirnt~a de pago frente a "EL BANC0'1 • 

DÉCIMA QUINTA:~ . AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES .EN INGRESOS . FEDERALES 
COMO FUENTE DE PAGO.- Sin perjuicio de ta obligación de ~EL MUNICfPlOn de realizar 
directamente el pagó del pres~nte Crédito~ de sus intereses ordinarios y mora~otios Y demás 
obligaciones con cargo a su Hacienqa Pública y sin perjuicio de su obligación de program,ar 
debidamente los pagos relativos en sus respeetivos presupuestos de egresos, . ''EL 
MUN1CIPIO" se oblíga a afectar en pago del mismo, tas Participaciones que en lngr~os 
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La afectación ee llevará . a cabo. mediante. la Inscrlpci.ón del presente Contrato en ~sL 
fJOEtCOMíSO" que constituyó ''EL MUNICIPIOº para :estos efectos; fideicomiso en el cual han 
quedado afectadas para el serviciQ de la deuda cle este financiamiento él 19% (diecinueve por 
ciento) del total del Fondo Gerrerai de Participaciones que en Ingresos Fédérales le 
corresponden a 'iEL MUNIClPIO" del Ramo 28. 

Dentro de ''EL FIDEtCOMISO", "EL BANCO" es el fideicomisario en primer \ugar con un 
porcentaje asignado det 19% (diecinueve por ciento) del 100% (cien por ciento) respecto det 
total de las participaciones que ingresos federales le corresponden a "El MUNICIPIOº del 
Ramo 28 de acuerdo con Ja Ley de Coordinación Fiscal y con !as disposiciones locales 
relativas. En el entendido de que los recursos enviaoos a ''EL Fl.OEICOMl$0" conforme al 
porcentaje mencionado, deberán mantener una cobertura de 3 (tres) a 1 (uno) en relación con 
el monto del pago mensual de capital e interes.es que deba cubrir '$EL MUNICIPIO". 

,· 

La afectacíón de Participaciones presentes y futuras en Ingresos Federales, subsistirá durante 
la vigencia del presente Contrato, y mientras exista_ saldo insoluto del presente empréstito. 

Sin perjuicio de lo pactado en las cláusulas conduce~tes de este Contrato, respecto de que 
todas las cantidades pagaderas por "EL MUNICIPIO" a "EL BANCO" serán pagadas a través 
de "EL FlDEICOMIS()º o bien, en ausencia de pago de la manera mencionadai en form~ 
directa por ''EL MUNICIPIO" en el domicilio de "EL BANCO,J o mediante cargo directo 
efectuado por "EL BANCO" conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

ºEL MUNICf PlO" en este acto: (i) auto liza a '¡EL BANCO,. para presentar cualesquiera 

1 
documentos, ltevar a cabo trámites, soUcitudes y en general llevar a cabo CU:$lesqui ra 
gestiones necesarias .frente a 41EL FIDEICOMISO", a efecto de obtener el pago complet · 

<j pro.nto y oportuno de cualesq. u .. íera .. · cant. idade. s ... ~d. eud. ad. as conf·o. rm. e al·. pre.. se·nte· .. Crédito; y. { .. •· se · 
obliga a llevar a cabo todos los actos necesanos frente a "EL FlDEICOMIS01

', a efecto de que 
"EL BANcon obtenga por parte de dicho ñdelcomíso, el pago completo, pronto y oportuno e 

' cualesquiera cantidades adeudadas conforme al presente Crédito. 

El solo hecho de ta adhesión a ueL FIDEICOMISO" a que se refiere esta Cláusula no se 
entenderá como liberación de tas obligaciones de pago a cargo de "EL MUNICIPIO" derivadas 
del presente Contrato. Dichas oblig~clones se considerarán liberadas en la medida en que tos 
pagos relativos sean enterados de man~ra efectiva a "EL BANCO" ya sea por parte del 
fiduciario, en virtud de ''EL FIOElCOMIS011 o por parte de •feL MUNlClPIO", en forma directa. 
Sl por cuatquier circunstancia el fiduciario deja de efectuar los pagos, o hubiera afguna negativa 
de su parte, retraso o incumplimiento, subsistirá el derecho de "Et BANCOº para exisir los 
mismos a "EL MUNICIPIO" en forma directa y/o de nevar a cabo un cargo directo tje 
conformidad con lo previsto en el presente Contrato. 

DÉCIMA SEXTA:- FONDOS DE RESf;RVA.- "EL MUNICIPIO" se obHg-a a conStttuit oe 
manera simultánea a partir de la primera disposición del Ctédito Yi en su caso, a restituir en el · 
"EL FIDEJCOMISO,, señalado en la cláusula inmediata anterior durante toda ta vigencia del 
Crédito, un fondo de reserva que se integrarán de la s.iguiente manera: 

A) Un Sub Fondo de Reserva para pago de Capital: 
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Participaciones en Ingresos Federales afectadas en "EL F1DEICOMISO". por un monto 
equivatente a 2 (dos) meses de pago del Crédito. Dicha reserva deberá comenzar a constituirse 
en *'EL FIDEl·COMIS01

'. de acuerdo a la actualización que le instrwa por escrito "EL 
BANCO', al fidudario de "EL FIDEICOMISOtt. Esta reserva deberá mantenerse d.urante toda la 
vigencia del Crédito. 

B) Un Sub Fondo de Reserva para pago de Intereses Ordinaños: 

Se consfü1,1irá con recursos propios de "EL MUNICIPIO'' o de los provenientes de sus 
Participaciones en Ingresos Federales afectadas en "EL FIOEJCOMIS0"1 por un monto 
equivalente a 2 (dos) meses de pago de intereses ordinarios, conforme a la última ta'Sa vigente 
a la fecha de su constitución. Dicha reserva deberá comenzar a constituirse en "EL 
FIDEICOMISO", en la primera disposición del Crédito. con la primera aportación de 
participaciones federales que reciba el fideicomiso, y siempre antes de la fecha en que "EL 
MUNICIPIO'' deba realizar el primer pago de intereses. de acuerdo a la actualización que le 
instruya por escrito "EL BANCO,. al fid~ciario del j'El.. FIDEICOMISO". Esta reserva deberá 
mantenerse durante toda la vigencia del Crédito. é' , 

• ~! ~ondo de Reserva anterior se~ra)p~. ~aq~e .. ,""EL MUNICIPIO" cubra tas eventuales.faltas .. · . 
liquidez en "EL FIDEICOMISO", y ef>l :·el supueSto de que sea aplicado total<,> paraatm - e1 
será reconstituido, con recursos propios, ,.de "EL MUNJCll>tO" mediante aportaciones 
adícionales at patrimonio del "EL FtOEfCOf.JilSO'' ,; o' con los recursos provenientes de sus 
Participaciones en Ingresos Federales afectada~_ en :~iEL.FID.EICOMIS011 • 

• 

La restítución del fondo de reserva se hará cuand6 hay~ ,. hecho uso de él, durante el mes 
inmediato siguiente hasta obtener el monto original del mismo.: 

Una vez cubiertas todas y cada una de las amortizaciones del' ·crédito correspondientes a 
principal, con los debidos intereses, "EL. BANCO" instruirá al Fiduciario de "EL .FIDEICOMISO', 
a efecto de que reembolse a ''EL. MUNICIPIO" los remanentes del Fondo de Reserva para el 
Pago de Intereses y Capital. en caso de existir éstos. 

DÉCIMA SÉPTIMA:- OBUGACtONES DE HACER DE EL MUNICIPIO.· ueL MUNICIPIO" 
debera cum

1

plir con las siguientes óbligaciones1 salvo que exista consentimiento previo y por 
escñto de los representantes legales de "EL BANCO" que la releven de su cumplimiento. 

a) Proporcionar a "EL BANCO" la Ley de Ingresos y el Pres4puesto de Egresos 
debidamente autorizada por el Congreso de Ef Estado dentro de los primero.s 15 
(quince} dias naturales del mes de enero de cada año. 

b} Dentro de íos 15 (quince) Dias Hábiles sig\Jjentes a la fecha en que sean publicados en 
el Periódico Oficiai del Estado, una copia de cualquier decreto emitido por el Congreso 
del Estado de Tarnaufipas que contenga cualquier disposición que de manera directa Y 
evidente afecte la capacidad de ''EL MUNICtPIO,, para cumplir con sus obligaciones cíe 
pago al amparo del presente Contrato . 

e) Proporcionar a "EL BANCO'' información y documentación financiera, cuando ºEL 
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BANCO" se lo solicite, en un plazo que 110 exceda de 15 (quince) dfas naturales 
contados a partir de la fecha en que le sea entregada tat solicitud. 

d) Proporcionar a ~'EL BANC01
' su información financiera y contable anual det ejercicio! de 

donde se desprenda el control y evaluación del gasto público, dentro de los 180 (ciento 
ochenta) días naturales siguientes a la terminación del ejerdcio fiscal. 

e) Tan pronto como sea posible, pero 1 en cualquier caso. dentro de los 60 {sesenta) días 
naturales siguientes al cierre de los 3 {tres) primeros trimestres de cada ejercicio fiscal 
de neL MUNICIPIO"~ los estados financieros intemos firmados por el Presidente y 
Tesorero de "EL MUNICIPIO". 

f) Mantener fa contabilidad de a~erdo a las disposiciones legales apHcabJes al 
UMUNICIPIO". 

g) Incluir en sus presupuestos anuales de egreso$, la partida o partidas necesarias para ~ 
cubrir Jos pagos de capital e intereses, asf como fas comisiones y gastos necesarios . 
para cumplír con las obligaciones derivadas d:,1 presente Contrato. 

h) Obtener las autorizaciones o aprobacjones que en lo sucesivo se requieran para permitir 
el cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato, y cumplir con todas 
las leyes y normas aplicables de cualquier autoridad gubemamenta1 cuyo 
incumplimiento pudiere afectar substancial y adversamente la capacidad de "EL 
MUNICIPIOº para cumplir con sus obligaciones conforme a lo aquf estipulado~ 

í) Enviar a ,.EL BANCO'~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al de su 

f;>rmaliza. c. ió .. n; copia certffi.' tea .• da del oficio, d.ec.reto. actaº. instrumento emanado d~· '. s 
organos que contenga acuerdos que de alguna forma afecten el desemperío de 
MUNICIPIO" respecto de las obligaciones de este Contrato. 

j) "EL MUNICIPIO" pagará puntualmente sus adeudos fiscales y tas cLtotas :obrero 
patronales a los organismos correspondientes1 salvo los adeudos fiscales y/o cuotas que 
esté impugnando de buena fe mediante los procedimientos adecuados. 

K) Proporcionar al nEL BANCO" en forma cuatrimestral los estados de ingresos y égresos . 

1) Revisar en caso de que asi lo solicite "EL BANCO" las c.ondiclones pactadas en el 
presente Contrato. 

m) Destinar tos recursos del Crédtto para los fines establecidos en las autorizaciones 7 
correspondíentes. · 

n) Mientras exista saldo insoluto derivado del presente Crédito y durante la vigencia del 
presente Contrato, "EL MUNIClPI01

' deberá mantener un porcentaje iguaf o menor de ... 
sus "Ingresos Fiscales Ordinarios" {lFOs) para cubrir cada uno de los conceptos que se 
indican en la siguiente tabla, dentro det ejercicio fiscal que corresponda; 
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2012 2013 
60% 60% 
26% 20% 
5% 5% 

En la íntetlgencla de que ºEL MUNICIPIO" estará obfigado a mantener durante la vigenci.a del 
Contrato: 

a) Una Razón de Gasto Operativo a IFOs igual o menor a la señalada en la tabla 
que antecede para cada uno de los años y durante la vida del Crédito~ 

b) Una Razón de Deuda Directa a lFOs igual () menor a la señalada en la tabla que 
antecede para cada uno de los año~ y durante la vida del Crédito~ 

e) Una Razón de Pago de Principal e Intereses de la Deuda Directa a lFOS igual o 
menor a fa señalada en la t~bla que antecede para cada uno de Jos años y 
durante la vida del Crédito: y, · · .;<· 

Para efectos de la presente Cláusula: 

"Deuda Directa"; significa, todo e\, crédito público (deuda pública) del Municipio (El 
Municipio) y de los Fideicomisos por medio de los cuaies et Municipio contrató 
financiamientos y que son pagados con recursos propios det Municipio. segán ésta se 
pubUca en la Cuenta Pública y en los Estados Financieros del Municipio. 

"Gasto Operativo11
: significa, todos los gastos incluidos en los capítulos 1000 

SeNic.ios. Perso.na. tes, 2000·.· · Ma.teriales. y .Sumínistros .. y 30.00 Se.rvicios Gen···erales m~a .. · .. ei ·. 
capituio 4000 Transferencias. en su parte de Apoyos a Organ1smos y Asistencia S 

1 que se publican en Cuenta Pública y en los Estados Financieros de El Municipio. 

"Ingresos Fiscales Ordlnariosn o "IFOs": significa, los Ingresos Propios más tás 
Participaciones Federales má.s Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal (FORTAMUN) excluyendo tngresos Extraórdinatios no recurrentes. 

"Periodo Revisable": significa, para fa razón de deuda directa entre "IFOs", para la 
razón de servicio de deuda entre "JFOs" y para l~ razón de gasto operativo entre "IFas· 
un período de 12 (doce) meses, reportado en Estados Financieros del Municipio. 

"Razón de Deuda Directa a IFOs 11
: srgnifica, con respecto al Munícipio,t et resultado de 

dividir la Deuda. Directa entre tos IFOs del mismo periodo, durante el Periodo Revisable, 

"Razón de Pago de Principal e Intereses de la Deuda Directa a IFOs": significa, con 
respecto al Municipio, el resultado de dividir el Principal e lntereses de ta Deuda-Directa 
entre los tFOs de! mismo período, durante et Periodo Revisable, 

"Razón de Gasto Operativo a /FOs 11: significa, con respecto at Municipio, el resultado 
de dividir el Gasto Operativo entre los IFOs del mismo periodo, durante et Periodo 
Revisable . 
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~ ·: ~ª~'%ediciones de las razones financieras del Periodo Revisable a que se refiern ta pre$ente 
Cláusula, serán realizadas durante toda la. vigencia del presente Contrato, en los meses de 
mayo de cada año en base a la información del mes de diciembre del año inmediato. 

DÉCIMA OCTAVA:- OBLIGACIONES DE NO HACER OE EL MUNICIPIO.- "E.L MUNICIPIO" 
deberá cumplir con la siguiente obligación de no hacer, salvo que eXista consentimiento previo y 
por escrito de los representantes iegales de "EL BANCO" que la releven de su cumplimi.ento: 

a) Comprometer con ntnguna institución financiera~ las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan, mísmas que se apficarán1 en su parte proporcional, al pago de 
las obligaciones que contrae "EL MUNICIPIO" con motiVo del presente Contrato. 

b) Respecto de los acreedores financieros, a la fecha de celebración de este Contrato, no 
modificar tas condíciones con ellos pactadas, reiativas al otorgamiento de g~rantias, 
ampliación de las mismas y cambios a las condiciones financieras, de tal forma que 
resulten más onerosas para "EL MUNICIPJ01

'. 

DÉCIMA NOVENA:- VENClMtENTO ANTIClPAOQ ... "EL BANCO" se reserva la facultad de 
dar por vencido anticipadamente, el plazo para el pago del importe del crédito y sus intereses, 
sin necesidad de requisito o trámite previo alguno1• si "EL MUNICIPIO" faltare al cumptimiento 
de cualesquiera de las obligaciones contraldas en este contrato, ·o además en los casos en que 
la Ley asi lo previene, o en cualesquiera de los siguientes supuestos. salvo que exista 
consentimiento previo y por es.crito de los representantes tesates de "EL BANCO"' que la 
releven de su cumplimiento: 

a} Sí "El MUNiClPIO" no realiza pago oportuno de una o más de las amortizacion~· qe 
capital de intereses ordinarios y/o moratorios. gastos o costos que se causen en virtud · · 
es.tipulados en et. presente Contrato o en los pagarés de disposición del Crédito que se 
suscriban al efecto. 

b) Sí "EL MUNICIPIO" da at crédito uso o destino distinto a los fines consignados. en la 
Cláusula de "DESTl~O)j del presente Contrato. 

Si ~'EL MUNtCtPl011 hubiere hecho alguna de<:laración falsa en el presente Contrato o 
posteriormente que a juicio de "EL BANCO" haya sido determinante para el otorgami~_nto 
del Crédito, así como en el caso de que hubiese omitido proporcionar datos o información a 
"EL BANCO,, que deba haber proporcíonad0> ~ este ultimo habrfa negado el otorgamiento 
del Crédito. 

d) Si ''EL MUNiCfPIOn no cumple con cualquiera de la$ obligaciones de hacer o no hacer 
establecidas en el presente Contrato. 

e) Si por cualquier causa, imputable o no a "EL MUNICIPIO", le son suspendidas o 
canceladas las cantidades que le co.rrespondan de las participaciones federal~ Y como 
consecuencia de ello, no cumple directamente con sus obligaciones de pago denvadas del 
presente Contrato . 

• 
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Si "EL MUNICIPIO" no íncluye en sus presupuestos anuales de egresos. la partida o 
partidas necesarias para cubri.r los pagos de capital e intereses, a$f como las comisiones y 
gastos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato. 

g) Si "EL MUNICIPfO" no observa las instrucciones o en cualquier forma obstruya la labor o 
no cubra puntualmente los honorarios del o de tos inspectores que de acuerdo con este 
Contrato puede desígnar"EL BANcon. 

h) Si "EL MUNlClPIO" efectúa préstamos a terceras personas, excepto a sus organismos 
descentralizados o a terceros a través de sus fideicomisos y programas. de apoyo sociat 
¡·nstitucionales. Para los efectos del presente Contrato se éntiende por organismos 
descentralizados, las que se definen a$l en ta legislación financiera estatal y municipal. 

i) Si uEL MUNICIPIO'' otorga fianzas, avafe$ o cualquier otra garantia para garantizar 
obligaciones de terceros en casos distintos a a.qtJetlos a los que la legislación aplicable se lo 
permita. · 

j) Si por actos u obligaciones de "EL MUNICIPIO" para con terceros, éstos ejerciten o traten 
de ejercitar derechos sobre las participaciones federales afectadas para el pago de este 
Crédito. 

k) Si "EL MUNICIPIO'' neva a cabo cualquier acto o hecho que pudiese, directa o 
indirectamente~ generar un oaño patrimonial a "'EL BANCO*'. derivado det presente 
Contrato. 

1) ~¡ "EL MUNICIPIO" oo crea o mantiene el Fondo .® Reserva en los términos establ¿s. 

VtGESIMA~ '.' CASO FORTUlTO O DE FUERZA MAYOR.-.. "~El MUNICIPIO'l se obliga a cum~ti 
íntegram~~~e las o.bligadones que contrae, aún enóaso.fortu!t~ o de fuerza mayor y acepta , . 
responsao1hdad; de acuerdo con el artículo 2111 del Código Civil Federal. 

1 
VIG_É.SIMA PRIMERA: .. RENUNCIA DE DERECHOS ... La omisión por parte de ~'EL BANCO» 
en el ejercicio ·de los derechos previstos en este Contrato, en ningún caso tendrán ef efecto de 
una renuncia a los mismos ni. que el ejercicio singular o parcial por parte de "EL BANCO'~ de 
cua~quier derecho derivado de este contrato excluye algún otro derecho, facultad o privilegio. 

/ VIGéSIMA SEGUNDA:- DESIGNACIÓN DE lNSPECTOR... "EL SANC01
' ten<jrá: en todo 

tiempo, derecho de designar uno o mas' inspectores, que cuiden del exacto cumplimiento de las 
obligaciones qve '1EL MUNtClPlO" contrae por este Contrato. Et sueldo del inspector o 
inspectores, así como los gastos que se originen por tales funciones. serán por cuenta de "El 
MUNICl?lO''; quien se obliga a reembolsar a '~EL BANCO", tas sumas que hubiete ero9ado 
por tales -conceptos, en la. fecha que fuera requerida. para ello, asimismo también, se obliga a 
dar al inspector o inspectores las facilidades necesarlas para que éstos CU(t\plan CC);n SU 
cometido. En caso de discrepancia entre el inspector o inspectores y ''EL MUNICIPIO". será 
"EL BANCO" quien dicte la resolución ñnal. 

VlGÉSlMA TERCERA: .. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS ... Los títulos de Ías cláusulas que 
aparecen en et presente instrumento sort con el exclu$ivo propósito de facilitar _su lectura por 
tanto no definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de este 



• 

• 

~~·....-...~. 

[:~~~;~~- 17 

~~,~~i:umento deberá atenderse exclusivamente al contenido de sus declaraciones y cláUSU!as y 
·~;~~: . ·de ninguna manera al título de estas últimas. 

VIGÉSIMA CUARTA:~ GASTOS.- Todos los gastos1 honorarios e impuestos que origine este 
Contrato, su inscripción en el Regístro de Deuda Pública del Estado de Tamaulipas, ast como 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que tlene a 
su cargo la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbfico1 su cancelación en et momento oportuno. 
serán por cuenta de "EL MUNICIPIOº. 

En caso de que "EL BANCO" se vea en la necesidad de sufragar alguno de dichos conceptos, 
ºEL MUNICIPIO" se obliga a reembolsárseio de inmediato, autorizando e instruyendo 
expresamente a ueL BANCOº a que le cargue en ta cuenta de cheques a que se hace 
referencia en la Cláusula de .. CARGO EN CUENTA DE CHEQUES" qué uel. MUNICIPIO" tiene 
abierta en "EL BA.Ncou, et importe de los referidos conceptos. 

VIGÉSIMA QUINTA:- DOMICILIOS.- Para tos efectos relativos al presente Cqntrato, 'iEL 
BANCO" y "EL MUNICIPIO'', sefíálan como sus domicilios los siguientes: ~ 

a).- "EL . BANCO'', Sito ,~n ta C~lle Hidalgo y Morelos sin, Zona Centro, en eyno. • 
T amaulipas. C.P. 88500. . . 

b).- "'EL MUNlCIPIO", Síto en la Call~. Mor:elos No. 645 entre Hidalgo y Juárez, Zona Centro en 
Reynosa, Tamaulipas. C.P. 88500. , · 

VIGÉSIMA SEXTA:- RESERVA. RESIRICClÓN Y DENUNCIA DEL CONTRATO ... "EL 
BANCO" se reserva expresamEmte la facultad de restringir el importe dét Crédito o el plazo .en 
que puede hacer uso de ét "EL MUNICIPIO", o ambos a la vez, o a denunciar el presénte 
Contrato, en cualquier tiempo, mediante simple aviso por escrito dado a ueL MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: .. TRIBUNALES COMPETENTES.~ Son competentes l·os Tribunales del 
fuero común de la ciudad Monterrey, Nuevo León o lósde la ciudad de Reynosa; Tamaulipas, a 
la elección de ta parte que resulte actora, para conocer de cuatquier controversia que se 
suscitase con motivo cte la interpretación o ejecueión de este Contrato. a cuyo efecto tas partes, 
renuncian al fuero de cualquier otro domicilio presente o futuro que pudiera corresponderle$. 

VIGÉSIMA OCTAVA:':' MEDIOS .DE PAGO Y FECHAS DE ACREOITAMIENTO· .... Los pagos 
que realice "EL MUNICIPIO" 1 se aplicarán de acuerdo con el medio de pago uti1izadó de 

f 'd d l t bl . . t con orm1 a con a a a s1gu1en e: 
l Medios de l Fechas de acreditamiento del pago: 
pago: 
Efectivo Se acreditará et mismo día. 

· Cheque a) De "EL MUNICIPI0;'1 se acreditará et mismo dia. 
b) De otro banco1 depositado antes de Jas 16:00 horas, se 
acreditará a más tardar el día hábil bancarto siguiente: y 
después de las 16:00 horas1 se acreditará a más tardar eí 

• segundo dia hábil bancario siguiente . 
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DomlcHiación Se acredítará: 
a) En la fecha que se acuerde con "EL MUNtCIPI011

, o 
b) En la fecha limite dé pago. 

Transferencias a) A través del Sistema de Pagos Electrónicos tnterbancarios 
electrónicas de (SPEl)t a mediante cargos y abonos a cuentas en el mismo 
fondos ''EL BANCO'\ se acreditará et mismo dfa hábil en que se 

ordene la transferencia. 
b) A través del Sistema de Transferencias Electrónicas, se 
acreditará a más tardar el día hábil bancario siguiente at que 
se ordene !a transferencia. 

VIGÉSIMA NOVENA: .. CESIÓN DE DERECHOS.- "EL MUNICIPIO" autoriza expresamerne a 
"EL SANcon para que · en cualquier tiempo1 dtsra.nte la vida del presente Crédito. afecte en 
fideicomiso o ceda a favor de terceros en fomiá total o parcial. tos derechos personales de 
cobro derivados del presente Contrato. Dicha afectación o cesi6n .. deberá reunir los requisitos a 
que se refiere el artículo 93 de la Ley de lnstltucioi:ies 'de Credlto. Las obl_igaciones y dere~os a 
cargo de "EL MUNICIPIO" materia de la ce5ión o afectación en fideicomiso pasarán al 
cesonario o ar ftduciario tal como •'EL BA~co~J las :p.osea, ·sin modfficación algu.na, junto con 
todos los derechos accesorios. fuentes de pago y d~rriás . derivados del presente Contrato y del 
FIDEICOMISO que se menciona en la Cláusula de :AFECTACIÓN OE PARTICIPACIONES 
FEDERALES PARA EL PAGO OEL CREDffO" d~{'este mísmo instrumento. La cesión e 
afe9tación no surtirá efectos tespecto de ueL MUNICIPJ01

: · entretánto. no le sea notificada por 
escrito por parte de "EL BANCO". . . .: · · · 

TRIGÉSIMA:- ESTADOS OE CUENTA ... 1~El- MUNlC~PIO~' y ''EL BANCOn 12cuerdan, que~' t:: , 
MUNlCIPJO*' acudirá a cualquiera de las sucursales de "EL SANCO,, para soficitar los estado. s 
de cuenta que este último emitirá bimestralmente o en caso de tener contratado con " 
BANCOn el serJicio de operaciones bancarias por medios. electrónicos o Internet, "EL 
MUNICIPí0'1 efectuará ia consulta de estados de cuenta a través de dicho servtcio. 

El presente contrato se firma en cinco tantos en ta Ciudad de Reynosa, Tamatilipas .siendo et 
día 26 veintiséis de abril de 2012 dos mil doce . 



• 

• 

• 

c. ROBERTO HE~BEAA JUÁREZ 
SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERÍA 

C. PRlSCILlANO GRACIA 
SEGUNDO SÍNDICO SUPL 

SR. CARLOS SANTOS A 'A 01.JVARES 
Apodero 
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La presente hoja es parte integrante del-Contrato de Apertura de Crédito Simple.con Afectación 
dé Parttclpaciones. en Ingresos Federales, por un Importe de $183'9'88~059.73 (Ciento ochenta y 
tres millones novecientos ochenta y ocho mil cincuenta y nueve pesos 73/100 M.N.) que 
celebran por una parte El Banco Mercantil det Norte, Sociedad Anónima, lnstituclón de Banca 
Múltíple1 Grupo Financiero Banorte y por fa otra El Municipio de Reynosa, E~stado de 
Tamaulipas, él día 26 de abril del año 2012 dos mil dooe . 
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EL, CIUDADANO UCENCIAOO RICARDO HJRAM RODRlGUEZ CONTRERAS, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 321 TRESCIENTOS VEINTIUNO, EN EJERCICIO EN 
ESTA CfUDAO, HACE CONSTAR Y CERTlfl.CA: --.. ----~-· ---------
--- A) ... Que ante mi comparecieron a parte por el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, los 

" ~ , -~ - ~ ~ señ~res C. JESUS E\(_ERARDO V.ILLARR.EAL S~LINA~. Presidente MtJni~pal y Al_OA 
'i-'~~.~~·: ~ ZtJ,tEMA FLORES PENA, Secretana def Ayuntamiento. ROBERTO HERRERA JUAREZ, 
~~ , ~ . ~:-- ...•.. Sécretario .de Fínanzas y Tesorerla, JESUS . ESCOBAR CANTU~ Primer Sindrco y 
"'"~~::.s, ... -- PRISClUANO GRACIA GRACIA. Segundo Sindico Suplente; quienes se identificaron con 

credencia para votar expedrdas por el instituto federal electoral y folladas bajo el número 
000005790875, 0000048236205, 000047817494, 000135608259 y 0000080555284 
respectivamente; y de otra parte por El BANCO MERCANTíL DEL NORTE, S.A., 
INSTffUClON DE BANCA MUL TJPLE GRUPO FlNANCfERO BANORTE1 ros señores 
RICARDO GONZALO GARCIA, Apoderado y CARLOS SANTOS GARClA OLIVARES, 
Apoderado, quienes se identificaron con Credenclal para Votar con fotografía foliadas bajo 
el número 1282384 70 y 000004 7844486 expedidas por el Instituto Fetjeral Electoral 
manifestando que son las mismas personas que aparecen en el documento con el cual se 
identifican, y que a mi juicio no tfenen incapacidad natural o civil para cotnparécer a este 
acto, manifestando que tienen capacidad legal plena para contratar y obligarse; sin me 
que me conste nada en contrarío.-·---------------"------------~----· ------------
--- B).- Que el señor JESUS EVERARDO Vlll,.ARREAL SALINAS, avala su nombramiento 
mediante Constancia de Mayoría de fecha 07 de julio del año 201 O, que to acreoíta como 
Presidente Municipal; la C, AIDA ZULEMA FLORES PEÑA, mediante nombramiento de 
fecha 13 de febrero de 2012 que la acredita como Secretaria del R Ayuntamiento, el 
señor ROBERTO HERRERA JUAREZ, mediante nombramiento dé fecha 01 de enero de 
2011, que lo acredita como Secretario de Finanzas y Tesorería, y el señor JESUS 
ESCOSAR CANTU, mediante constancia de mayoría de fecha 07 de julio de 2010, que ló 
acredita como Primer Sindico; y el. señor PRISCILIANO GRACIA GRACIA. mediante 
constancia de mayada de fecha 07 de julio de 2010, que lo acredita como Segt,1ndo 
Sindico . --~~-----·--·--------.. -·· _______________ .. ____ __,. .... .._..., ____ ..,.. ___ ~--------· ··-· · ---

--- C).- Los señores RICARDO GONZALO GARCtA y CAR.LOS SANTOS GARCIA 
OLIVARES, acreditan ser apoderados de BANCO MERCANTll DEL NORTE, S.A, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TtPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, mediante 
escritura pública número 34491, Libro 35, de fecha 30 de julio de 2002, misma qt,Je 
contiene otorgamíento de poderes, pasada ante la fe del Licenciado Primitivo Carranza 
Acosta Notarlo Suplente del Licenciado JAVIER GARCIA AVILA, Titular de la Notaria 
Publica Número 72 setenta y dos, y Notario del Patrimonio del Inmueble Federal con 
ejercido en la Ciudad de Monterrey, Nuevo Leon.- Mismos documentos que et suscrito 
Notario da fe tener a \a, vista y una vez analizados los rnísmos y debidamente cotejados, 
se agregan en cop¡a folostátíca al apéndice de la presente certificación notarial, para que 
surta sus efectos legales correspondientes, y así dar debJdo cumplimiento a lo que 
categóri.camente nas marca el articulo 118 Fracción VIH de la Ley del Notariado vigente 
en nuestra Entidad; manifestando en este acto Jos representantes bajo protesta de decir 
verdad, q!Je a la focha¡ las facultades que les fueron CQnferidas en el citado instrumento, 
no les han sido revocadas ni limitadas en forma alguna y que se encuentran vigentes y 
subsístentes para todos los efectos a que haya lugar. Por fo que yo el Notarlo certifico que 
en díchas escrituras quedaron acreditadas las facultades de ambos comparecientes.----
~-· PJ·- Que se le leyó el documento y se les explicó a Jos comparecientes ef valor del acto 
1und1cQ que antecede.--------------------.. --~---------------~-··-·------·-----··------· -
- E).- Que los comparecientes me manifestaron su conformidad con el presente acto 
jurídico, y como consecuencia ratifican sus firmas y el contenido del presente docvrnento 
en todas y cada una de sus partes por haberlas estampado ante mi presencia Y 
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~- :~yiO::· ,~~"" ·~~nifestar los sígnantes que son las mismas que usan en todos sus actos y negocio$ 
1~ 1·~~,\·, \ .;,. tm-\Jo públícos como privados, por ser personas con capacidad legal plena para contratar y 
·~ j~J.\ o.91lgarse .- flrmando para constancia.-----·-·-------. ---·-w _____________ . ......, __ 
l.l~S~~ : -+) Se extiende la presente Certificación en la Ciudad de Reynosa, Tamaul'ipas, 
~'i!~%~~;;}."· ?.iendo las 15:20 horas del día treinta de Abril del Dos MU Doce.- DOY . FE. 
'Ci.1c41 ,,, •• . ,,/ Certlficación Número 1204 del Libro ! de Control de Certificaciones y 
""<~:~,:::.::. .. -,..· Verificaciones.----------~- ~-.· --· ------

POR EL BANCO: 

SR CARLOS SANTO 

./ 
/ 

¿, 

TU. 

G09'1ERUO oe1..· ::. STAPC º. E iAM.;u:;~;,---~ll 
SECR!!lARIA OE F1NANi: ,~S 

¡ 
OiRECCU)tt !:.'E. Ct1tHA$'!.. lOAO l 

l 
El f•H!!S~N1' t:: Ot;>CtJMCd~TO O>JióLI(' ¡~S~li!TC i 
(~:~~!v:~~:{ ~!i~~tg\~~~f ?'..~~~·:~~ 1 

t.--º:.'.:'!:l\f'l!Gtl~ A t:S'\~~!~AAt j 
1 i!.JS'' ,¡:J !OU t•~O/ 't-..!,,tl- FEt':?ifVl~ 

. CO VICTORIA T.o.M t 
,.._~---~-- :_....,.__ __ ....,.___ .. ........_~-......... '-4! ... « ., ·<-t: ... ~ 
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1 
Secretari.a de Hacienda yCréólto Púbfico 

Untdad de Coonitnacfón con Entktooes Federati'las 
Olreedón General Ad}ulrt! de Ptaneación, 

Ananclamianto y ~nwtaeión con r 
~ Entidades Federativa$ 
.. , Oireccián de Deuda Publica de 

Entidades Fe®rattm y Municipios 

.· e1pr~te~~-0insctitoen.i·~de S· ·H ·C·.·· p·.·. 
~ OOIQadotm y~~~~ E~ f~ y 
~ Mt.K'k.ip~. d• .~· con&! 1!lticulc 9- de !a 
~ L&y de ~..aci6n F~ y w Rlgia.mento * en loe~ enunciados 

1 No t1e1~ f7;?!!; ~ 0.f/~2Pó? 
'~.D.F. a .2f/~ /tby~ .~ ,2c;f2 
~. No.~~ ,.:;c. ¿,,,,.1J;>#l?:• /-~~rffft t'{IVI~. 
~ e o~s ·aem. ~~!%'...-... .-...-.ir 


